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111. Otras disposiciónes
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDE.V de Ji de septiembre de /985 por la que se
awori:a a la firma (c4liou'ntación y Dulces. Sociedad
Aflónúna EspartDla." (A LDCSA), el regimen de trafico
de perfeccionamienJo QClil'o para la importaóón de
a=úcar J' leche en POll'O y la exportación de caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alimentación y 'Dulces.. Socie
dad Anónima Española» (ALDCSA). solicitando el régimen de
trafico de peñeccionamiento activo para la importación de azúcar
y leche en polvo y la exportación de caramelos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General .de Exponación. ha fesuelto~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Alimentación y Dulces. Sociedad
Anónima Española» (ALDUSA). con domicilio en Marques de
Lanos. 20. Logroñó. y N1F A·26012161.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. -\.zú.c:Jr blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10,3.
, Leche en polvo. 26 por 100 MG. P. E. 04.02.33.1",--

r rrcerc.-Los productos de exportación serán;

- Toffc~ y caramelos. con unos contenidos en peso de materias
gra~as procedentes de la leche en cantidad igualo superior al 1,5
por 100 Y de sacarma igualo superior al 5 por 100, pero ínterior
al 30 por 100. P. E. 17.0482.

Cuarto.-A efectos con13ble5 se establece lo siguiente:

Por cada 100 kih;~ramos de las mercancías 1 y 2. realmente
contenidos en los tolTees y caramelos que se ex:porten. se podran
importar con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de
admisión temporal o se devo)veran los derechos arancelariOs. según
el sistema al que se acoja elinleresado. 102,04 kilogramos de dicha
m('rcancia. respectivamente.

Como pon:entaje de pérdúfas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermall. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle.
por cada producto exponado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
(:at;dades, tipos (acabados.. colores. especificaciones particulares.
formas de presenlaCión). dimensiones y demás car~terisücas Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con las mercancía' pl'e
\ iamente importadas... o que en su compensación se importen
p'.)stcriormente. a fin, de qlli: la A.duana habKia cuenta. de tal
declaración y de las c?mprobaciones que estime com'-eniente
realizar. cntre ellai la extrat\:ión de muestras· para su. revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondien&e hoja de detalle.

Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el JI de diciembre de
1187. a partir de la fecha de su publicación en el <,Boletín Oficial
del Estado", debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
ton tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del ~'1jnisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se'i:to.-Los paises de origen de la mcrcancia a importar serán
todos aquellos con los que [spana mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o <¡u moneda de pago sea convertible. pudiendo la
DIrección General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
l'\portaciones a los demá~ paises.

L.as exponaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se bencfiriaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al euranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
'iistema de admisión temporal no JXX1rá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno <le 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franqWcia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponacionesrespectivas,. segUn lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia dd Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran~

laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas., en todo o en
parte. sin más limitación que el. cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro de) cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistcma·a elegir se hará en ('1 momento
de la presentación de la correspondiente declaración o hcenCiJ. de
importación. en la admisión tc::mporal. Y en el momento de
solicitár la correspondiente licencia deexponación, en lo') otros dl\S
sistemas, En todo caso, deberán indicarse en tas correspond:entcs
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables.. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franlluicI3 arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Ofidal del Estado»., podrán acogerse
tambien a los beneficios correspondientes, .siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de de!paCho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas. exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Undecimo.-Esta aUl()fización se regirá en todo aquello relativo
a tráftco de peñecci<mamiento activo y que no e5le contemplado en
la presente Orden por la normativa' que 5e deriva de las siguientes
dispm;iciones:

Decreto 1492/1975 ((Bolc¡in Oficial del Estado),) númcro 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ::!O de no\ icmbre de

1975 (<<lJoletin Oficial del EstadlJ)l) numero 281).
Orden dcl Ministerio ck Hacienda de 21 de fcbrúu de ItJ76

«,Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrt~m de 1976

(<<Boletín Oficial del Estada- número S-3l.
Circular de la Dirección G~neral'de Aduanas de J de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respct.'tivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas p::l.ra la correcla aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su (.'onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1985.-P. D.. c! Director grneral d('

[;{portación. A.poloni.o Ruiz Ligero.

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.


